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RESOLUCIÓN N° 4134-CU-2018 

Regístrese, coman& y cúmplase 

SOLO LOZANO NÚÑEZ 	Dra. .LAYLI VIOLET 	AVI BALDEON DE ZUÑIGA 
SECRETARIO GENERAL 	 RECTORA (e) 

Visto, el Oficio N° 0401-2018-DFAMH-UNCP presentado el 28 de junio 2018, presentado por la Decana 
de la Facultad de Medicina Humana, a través del cual solicita ratificación para la adscripción del 
Dr.Miguel Ángel Travezaño Aldana. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución N° 3355-CU-2018 de fecha 22 de enero 2018, se resuelve aprobar la 
adscripción temporal del Dr. Miguel Ángel Travezaño Aldana, Docente nombrado en la categoría de 
Auxiliar a D.E. de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Humanas Junín a la Facultad de Medicina 
Humana, por el semestre académico 2018-1; 

Que, en sesión de Consejo de Facultad del 26 de junio 2018, se ratifica el acuerdo de la sesión del 
14 de diciembre 2017, que aprobó la adscripción temporal del Dr. Miguel Ángel Travezaño Aldana 
para los semestres 2018-1 y II, considerando que el docente tiene carga lectiva con asignaturas del 
Programa de Estudios Generales y diversas comisiones de trabajo como labor no lectiva; y conforme 
al acuerdo del Consejo de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Humanas Junín, que en sesión del 20 
de diciembre 2017, aprobó la adscripción del docente para los semestres 2018-1 y II; 

Que, a través del Proveído N° 0781-2018-VRAC-UNCP del 05 de julio 2018, la Vicerrectora Académica 
considerando el acta de Consejo de Facultad de Medicina Humana 26.06.2018 y del Consejo de 
Facultad de Ingeniería y Ciencias Humanas Junín del 20.12.2017, eleva al rectorado el expediente 
para su ratificación en Consejo Universitario; 

Que, mediante Resolución N° 4115-CU-2018 de fecha 31 de julio 2018, se resuelve aprobar el 
permiso a cuenta de vacaciones a favor del Rector Dr. Moisés Ronald Vásquez Caicedo Ayras, del 01 
al 10 de agosto 2018; y encargar el rectorado de la UNCP a la Dra. Layli Violeta Maravi Baldeón de 
Zúñiga, Vicerrectora Académica, identificada con DNI 19821830, a partir del 01 al 10 de agosto 
2018;y 

De conformidad a las atribuciones conferidas por los dispositivos legales vigentes y al acuerdo de 
Consejo Universitario del 24 de julio 2018; 

RESUELVE: 

I° APROBAR la ADSCRIPCIÓN TEMPORAL del Dr. Miguel Ángel Travezaño Aldana, Docente 
nombrado en la categoría de Auxiliar a D.E. de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Humanas 
Junín a la Facultad de Medicina Humana, por el semestre académico 2018-II. 

2° DISPONER que el Dr. Miguel Ángel Travezaño Aldana cumpla las tareas de docente a tiempo 
completo y registre su asistencia en la Facultad de Medicina Humana. 

3° ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución al Vicerrectorado Académico y Facultad 
de Medicina Humana, a través de las oficinas generales, oficinas y unidades correspondientes. 
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